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Artículo 1º -- Deróganse de las tablas IV y V del anexo de la res. gral. 3692 y su 
modificatoria las actividades y sus respectivos códigos que se detallan:  
1. Veterinarios sin título: 760 (tabla IV).  
2. Parteras sin título: 763 (tabla V).  
Art. 2º -- Aquellos sujetos que se encuentran incluidos en los códigos 760 y 763 
mencionados, deberán considerar sus actividades comprendidas en los códigos 199 (tabla 
IV) y 798 (tabla V), respectivamente.  
Art. 3º -- Comuníquese, etc. 
Cossio.  
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